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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº2018-17-1-0005988, Ent. N°35/18)

      	VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Poder Legislativo  relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública         Nº 1/2018, cuyo objeto es la “Impermeabilización de azoteas, juntas y trabajos complementarios en revestimientos y tanques de agua sobre el cuarto piso del Edificio José Artigas del Poder Legislativo”;  
	RESULTANDO: 1) que en  Sesión de fecha 18 de octubre de 2018, este Tribunal acordó observar el gasto en base a las siguientes consideraciones: 
1.1) que se confirió plazo de 2 días a la empresa KIDIL S.A. para presentar el certificado del MTOP (Artículo 18 del Pliego), cuando dicha documentación, conforme al artículo mencionado, debió agregarse en línea conjuntamente con la oferta, por lo cual no es de recibo el otorgamiento del plazo ni la aceptación de la documentación agregada; 
1.2) que en el caso no se da cumplimiento a lo establecido por el artículo 65 del T.O.C.A.F. el cual preceptúa que “La Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia”. En el caso, no se configura ninguna de las hipótesis mencionadas por el artículo sino que, se otorga plazo para presentar documentación que debió adjuntarse conjuntamente con el Pliego, tal como lo estableció la Administración en las bases del llamado;  
1.3) se constata una discordancia entre la oferta y la Resolución de adjudicación en lo que refiere al plazo de ejecución. En efecto, de acuerdo al literal E) del artículo 11 de la Memoria Descriptiva, la empresa deberá especificar concretamente la cantidad de días hábiles de trabajo en los que se compromete a finalizar las tareas y la empresa adjudicataria lo establece en 100 días hábiles laborables, en tanto en la Resolución de adjudicación se establece el plazo de un año a partir de la firma del contrato, con opción a prórrogas anuales hasta un máximo de tres; 
                                    2) que en esta oportunidad, la Administración remite copia de Resolución Nº 153/18 de fecha 26 de diciembre de 2018, mediante la cual la Presidencia de la Comisión Administrativa del Poder Legislativo reitera el gasto  relativo a la Licitación Pública Nº 1/2018, esgrimiendo que no han sido interpuestos recursos administrativos contra la Resolución, con lo cual la misma ha quedado firme. Expresan que asiste razón al Órgano de Contralor, manifestando la Administración que tratándose de un contrato de obra, se irá a modificar la Resolución estableciendo la obligación de realizarla dentro del plazo de 100 días hábiles conforme lo ofertado por la empresa;
	CONSIDERANDO: 1) que la Administración expresa que modificará la Resolución Nº 3271/18 de 18/10/18, estableciendo la obligación de realizar la obra dentro del plazo de 100 días hábiles conforme lo ofertado por la empresa; 
                                               2) que se mantienen incambiadas el resto de las  razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
    ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, modificando el Resultando III de la Resolución Nº 3271/18 de 18/10/2018, como se establece en el Considerando III de la Resolución remitida, control que se comete al Contador Auditor, levantar la observación  que surge del Considerando 3) de la Resolución de este Tribunal acordada en Sesión de fecha 18 de octubre de 2018;    
2) Mantener las restantes observaciones formuladas en acuerdo de fecha 18 de octubre de 2018;
3)  Dar cuenta a la Asamblea General;
4) Comunicar al Contador Auditor;
5) Devolver  al Poder Legislativo.
CLC





CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA PRESIDENTE       CRA. SUSANA DÍAZ: “Si bien se comparte el levantamiento de la observación relativa al plazo de contratación, no se acompaña el mantenimiento de las restantes observaciones sugeridas por los Servicios (manifestadas las discrepancias en la fundamentación en oportunidad del voto Discorde asunto 1.1.9 Sesión de 18/10/18), dado que si bien la Comisión Administradora no dio fiel cumplimiento a lo establecido en el artículo 18 del Pliego, situación que fuera observada por la empresa que a la postre resultó adjudicataria, se entiende que la resolución tomada deberá ser tenida en cuenta en futuras oportunidades, si bien en el caso específico no modifica el resultado de la Licitación, los cuestionamientos  realizados fueron tenidos en cuenta por lo que el resultado final  no se contrapone con los extremos que el TOCAF/012 preserva. 
Por lo expuesto, quien suscribe no ha votado el Oficio de referencia.”
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